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No existen mermas ni subproductos.

Artículo tercero.-La transformación industrial se efectuará
en Jos locales de ~ComponentesElectrónicos, S. A:., 'sitosan San
Jua.n Despi (BarcelonaJ

Artículo cuartO.-La transformación y exportación habrá de
ren1ízarse en el plazo de dos afios,contadó a partir de las fechas
de las respectivas importaciones de admisión temporal.

Articulo quinto.-EI saldo máximo de la cuenta será. de
dieciocho millones de unidades, entendiendo por tal el que
exista en cada momento a cargo del titular pendiente. de data
por exportaciones.

Artículo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de Port-Bou.

Artículo séptimo.-Los países de origen de la mercancíasel'án
todos aqLeUos con lo que España mantenga' relaciones comer
ciaJes no"males.

Los países de destino de las exportaciones seránaquello$
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo la Direcci,ón
General de Exportación autorizar exportaciones 80tr9s países
en los casos que se estime oportuno.

Articulo octavo.-Las meroancfa.símportada5 en régimen de
admisión temporal, así como"los productos,terin.iqados a',expor
tar, quedarán ,sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.-La presente cOllcesión se otorga por un
plazo de cuatro años, contado a' partir de supuQlicaciónen, el
·Boletín Oficial del Estado_. debiendo, elinteresa.do;en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses> de antelación a su cadu~
cidad.

La concesión caducará de modo automático. sien' el término
de dos años, contados a partir de su publicación en et ..Boletin
Olidal del Estado_ no se hubiera realizMoningunaimpúrtación
al amparo de la misma.

Artículo décimo.-Por los Ministerios det-raCienda y Come:r
elO, dentro de su respectivas competencias, se podrán adoptar
bs dISposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo
de la operación en sus aspectos económico y fiscaL

Articulo undécimO.-Porel Ministerio de Comerdo y a instan
cia del particular. podrán modificarse los extremos 00 esenciales
de la concesión, en fecha y modos que se, juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Comercio,
AGUSTlN COTORRUELO SENDAGQRTA

DECRETO 2.10311973, de 26 de tulio, por el que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancela.ria concedido a ..Trenzas y Cables de Ace
ro, S. A .... por DecretolOllJ/1981, de 25 de mayo,
y posteriores ampliaciones, en el sentido de inc
~luir la importación de alambrón de hierro o acero
no especial de 8 a 13 mm. de diámetro.

La firma ..Trenzas y Cables de Acero, S. A._" concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancélaria por De
cretos mil diecinueve/mil novecientos sesenta, y ,un,o, ,dos mil
ciento treinta y dos/mil novecientos sesenta,:y do,s y mil noye~

cientos cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y cinco para
la importación de alambre da acero. y aJambrón de hierro o
acero de cinco coma cinco a ocho milfmetros depiámetro, por
exportaciones previamente realizadas de cable. de acero con
alma de cáñamo 'soliCita su ampliación en el sentido de iriclu~r
la importación de alambr6n de hierro o acero n-oespecíal de
ocho a trece milimetros de, diámetro.

La operación solicitada satisface los' fines propuestos en la
Ley Reguladora, del Régimen de', Reposicióh "t'(¡n ,Ftanquici4
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mHnóvecientbs
sesenta y dos. y las Normas Provisionales dictadas :para su
aplicación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y
tres, y se han cumplido los requisitos" qUe se est,á.blecen en
ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Com1"rcioy pre~
via. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiséis de julio de mil novecientos. setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo unico.-Se amplía el régImen de reposictóri con
franquicia arancelaria concedido a ,..Trenzás y Cables' de, AC8,
ro. S. A... , con domicilio en paseo de Gracia" número siete,de
Barcelona. por Decretos mil diecinueve/mil novecientos, sesenta
v uno. de veInticinco de mayo; dosmll cientof.reinta. V dos/
mil novecientos, sesenta. y dos, decineo de julio.' y mil' nove
cientos cincuenta y siete/mil novecientos sesentá y cinco, de

ve-inticuatro de junio, en el sentido de inCluir la importación
de alambr6n de hierro o acero no especial de ocho a trece
milímetros de diámetro (P. A.73.lO.B;lJ.

Los benefícios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se 'cortcede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones qUe hayan efec
tuado desde el veintitrés de enero de mil novecientos setenta
ytrés' hasta la fecha ,de la' presente concesión ,si reúnen los
requisitos'de la Norma duodécima, dos, punto a), de las conteni·
das en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
quince de' marzo de mil novecientos sesenta y tres, Las impor
taciones a que den lugar tales ,exportaciones deberán solici
tarse,dentro del plazo de un año a contar de la'aludida fecha
de concesión.

Se mantienen en toda su integridad tanto los efectos con
tables coni() los restantes extremos de los Decretos mIl diaci·
nueve/mil novecientos sesenta y uno, dos mil ciento treinta
y dos/mil novecientos sesenta y dos y mil noveciento cincuenta
yeiete/mil novecientos sesenta 'y cinco; que ahora se amplian.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil noveclentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUSTlN COTORRUELO SENDAGORTA

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se auto
riza a la Cofradía Sindical de Pescadores de Muros
para explotaci6n. marisquera de las especies de
ostra. almeja. berberecho y navaja, en la parcela
situada entrePun'ta Abelleira y Punta Salgueiro.

Ilmo. Sres,: Vista la petición formulada por la Cofradía Sin~

diéal de Pescadores de Muros para explotación marisquera de
las especros dé ostra, almeja, berberecho y navaja, en la parce
la situaqá entre Punta Abelleira y Punta 'Salgueiro, Distrito
Marítünode Muros. con una superficie de 485,534 metros cuadra·
dos. cuyos planos Corren unidos al expediente número 8,346 de la
Dirección General de Pesca Marítima.

Este Ministerio, a propu~ta de la Dirección General de, Pes~
ce. 'Maritima previo, informe de la Asesoría Jurídica de la Subse
cretaría· de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima. ha tenido, a bien
acceder a 10 solicitado, otorgando ,la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por un
periodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá, ser acotada" pero si balizada; no se podrá restringir
su uso público por ningún concepto: los beneficiarios no podrán
reclamar a, terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propó
sito de hacer daño,

Tercera,.........La Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela. objeto de esta autorización y a
efectuar una explotación racional de la, misma, así, como su
repoblación, tomando a este efecto las medidas téCnico-cientff!~
cas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de serVl~
dumbre. de vigilancia yde paso, manteniendo libre. de obstácu
'los la zona de salvamento. No podrá arrendar dlcha parcela
ni destinarla. a otros fines' distintos para ,lasque ha sido otor~

gada.
Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación del

canon de ocupación, que en su día será fijado por el Minis
terio, de Hacienda.

Quint~.-S6 respetarán láSconcesiones o autorizaciones de
establecimi~lntos marisqueros" otorgadas con anterioridad a la
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona
que se aut6rizapor esta Orden.

S8xta.-:-Sien ,la parcela de esta autorización adintn!strativa
cambiaran, can el tiempo ,por mOdificación, las condIcIones de
cualquier, índole que impedían la instalaci6n de parques de
cultivo :O si su explotación fuera qeficiente, según informes del
personal técnico~cientffico correspondiente, el Ministerio de Ca-
mercio podrá otorgar concesiones para parques de CUltIVO ,dentro
de)a parcela objeto de esta autorización o bien caducartotal
o parcialmente la misma.

Septima,-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de lasdisposicioriesvigentes en materia laboral.

OCtava."'-Asimismo la referida Cofradía viene' obligada al
cump~intiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena~-:-IgualmenteBe observará el cumplimiento de cuanto
se dispone "en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(..Boletín Oficiál del Estado_números 84 y 91l, que desarrollan
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la Ley de Ordenación Maríst!uera, y en _el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de losmoluscos.

Decima -Esta aut01"ízaci6ncaducará sin cie.recho a indemni~
zación alguna y previa formación de expediente al efecto, en los
casos señalados en la norma 28 de la Orden minísterial de 25
de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estaqo'" número 91l, o
por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Undécima.-Por la Cofradia Shldical de Pescadores titular
de esta autorización, se justificará el abono· de los .. impuéstos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11
de junio de 1964. o la que proceda si ésta se modificase, salvo
declaración en contra.

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento y efé.ctos;
Dios guarde a VV. n, muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1973.~P; D .• el Subsecretario de 1&

Marina Mercante, Leopoldo Bcado.

llInos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante·· y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de .'30 de agosto de 1973 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de la ccncesión
de régimen de reposición Con franquicia concedida
a la firma "Pamploniea. S. A.», para la unporta
ción de carne de vacuno y porcino por exportaci-o~

/les previamente rea[i:q¡.das de embutidos y con
servas cárnicas.

Ilmo. Sr,; Vista la instancia formulada por la finna ..Pam
plonica, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogada luvigencia
de la concesión de régimen de· reposición con franquicia arance
laria que le fué otorgado por Orden de 27 de julio de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado,". de 10 de agosto de 1971),

Este MiniRterio, conformándose á lo infonriado y propuesto
pqr la Dirección General de Exportación, ha resueltO:

Prorrogar por cinco añDs más. a partir del día 10 de agosto
de 1973, el régimen de reposición ... Con franquicia arancelaria
concedido a la firma ..Pcmplonica, ,S. A.,., por Orden de 27 dé
julio de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 10 de agosto de
1971) para importación de carne de vaCuno y-pordno 'empleadas
en la fabrica::ión de embutidos y conservas ... cárnicas previa
mente exportados.

Lo qtlO comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios .suHYCe a V. L muches al1aS.
Madrid, -30 de agosto de 19n.-P. D" el Subsccn~tario de

Comercio, fed€l'ico Trenor TreilOL

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN· de 30 de. agosto de 1973 por la que se
prorroga el períOdo de vigencia de la concesión
de régimen de reposición concedida a la firma
"Htlaturas Prouvosl-Estambrera RioJana, S. A .•,
para la ímportación. de lana y. fibras sintéticas
por exportaciones de hilados y tejidos de dichos
productos.

Ilmo. Sr.. Vista la instancia formulada pOr la firma "Hi1a~

turas Prouvost-Estambrera Riojana, S. A.". en solicitud de que
le sea, prorrogada la. vigencia. de ola· concesión de régimen de
reposición con franquicia arancelaria que lefué otorgado por
Ordenae 10 de jUnio de 1964 (..Boletín Oficial del Estado" de
20 de junió de 1964J, prorrogada por Orden oomunicada de 5
de i:leptiembre. de 1968 y. 'ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conf(lrmandose a lo infOrmado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resueltú:

Prorrogar por CÍnco años más, apartir del día 20 de junio
de 1973, el régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido a la "irma "Hilaturas Prouvost_Estambrera Riojana, So
ciedad Anónima". por Orden de JO de junio de 1964 ("Boletín
OficíaldeI E3tadQ,. de 20 de junio de 1964), prorrogada por
Orden comunicada de5 de septiembre de 1968 J ampliaciones
posteri,ares, para importación d.'c lana suciabas'e lavado o peina
do én seco, lana lavad~~ o lana peinada; y fibras sintéticas.
acrílicas, de poliéster· peinadas. y teñidas,· peinadas, en fl.oca o en
cable, por exportaciones de hilados y tejidos de lana. y de lana
y dichas fibras sintéticas.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchósañós.
Madrid, 30 de agosto de 1973.-P. D., el SUb88cletarío de

Coinorcio Federico Trenor Trenoe

nmo. Sr. Director ge"eqlJ je EKpoftación.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el Bus·
trisirno. señor Magistrado, Juez de .PrL.
mera Instancia de este Juzgado núme
ro 15 de Barcelona, se expide el presente,
por medio del cual se hace saber que
por auto de esta fecha, dictado en el
expediente de suspensión de pagos de
doña Ramona Lasa Imaz, comerciante in:"
dividual. titular de la Empresa. «Manu·
facturas Summers, S. A.", dedicada ala
fabricación y venta de lencería, con do
micilio social en esta ciudad· de Barce·
lona, en calle Marqués de Sentmenat, nú·
meros 64 y 66, ha sido la mismadecla·
rada on estado de insolvencia provisional,
por ser su activo superior al pasivo,·· y
convocando a los acreedores de la misma
a Junta general, cuyo acto habráde tener
lugar en la Sala Audiencia de este JUZi"
gado el dia 10 de octubre próximo y hora
de las cuatro de la tardeen la Sala de
Audiencia de este Juzgado, para laapro
b~ción, en su caso, del oportuno conve
nlO.

Barcelona. 14 de julio de 1913,-El Se
cretario, Juan Rodrjguez de la Rubia Pra~
dos.-10,860-C.

En virLud de lo dispuesto por el seüor
Juez de Primera Instancia del JUf.?dr/U
ntnnero 16 de Barcelonnen l?rcvklcncia
de esta fecha, didada en el procedimien¡.c
judicial sumario del articulo 131 de la
Ley ffip.otecaria, promovido por ",Viuda
de Antotlio Bar'tólí,S. A-., contra don Jo~é

Berengué Estmes, par el .presente se
anuncia, por tercera vez, términc ~:e vein
te dfus y sin sujeción a tipo, la venta
en pública subasta de la finca hipotecada
en la escritura de debitüdo, buse de dicho
prócediriüento, siguier¡ te:

Casa' númeró 37 de la calle Mariano
Aguiló. antes de San Pedro,. 2, anLos 12
de la de Lazareto. amhas calles de esta
ciudad, barrio de "San Martinde Pro
vensals". de extensión 7.880 palmos, equi
valelitesá 296 metros 96 decímetros; lin
da: .Por Oriente, espalda. con una calle
sin nombre; .por Mediodia, derecha en
trando,con la casa ,número 39 de la callo
dé San Pedro. y por Cierzo, con la caIJe
de La4ureto. Inscrita en el Registro de
la Propiedad numero 5. de los.de Barce
lona" al tomo 850 del archivo, libro 850
de San Martín de Provensals, folio 224,
finca. 2.246, inscripcióh ZO.

Valorada en un millón setecientas trein·
taycinco mil ochocientas cincuenta pe
setas.

Lel celebración del remate tendni lugar
en la Sala Au:;:encia de eMe Juzcml0 el
día 19 de octuiJre próximo a ias doce
horas, bajo las cOlldicionos siguientes:

Que para tomar··parte en la subaRta
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el
estableCimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100
en efectivo metálico del precio de tasa·
ción. sin cuyo requisito no serán admi
tidos; dichas consjgnaciones se devolve
rán a Sus respectivos dueños acto seguido
del remate, excepto la correspondiente al
mejor postor, la que se reservará en de·
pósito coino garantia del cumplimiento de
su obligación y, en su caso, como parte
del precio de la venta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regia 4." del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entel~diéndose que los licitadores
aceptan como bastante la titulación y las
cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al. crédito de la actora, que
continuarán subsistentes, entendiéndose
que aquéllos quedan subrogados en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinar
se a su e.xtinciónel precio del remate.


